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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 597 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Mzaryahi, contra la empresa
“Telagholac Europa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución en
fecha 4 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mohamed Mzaryahi, contra “Te-
lagholac Europa, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la mercantil deman-
dada a que abone al actor la suma de
5.127,91 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telagholac Europa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 721 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fredy Mariano Andrade Rojas, contra
la empresa “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre don Fredy Maria-
no Andrade Rojas y la empresa “Integración
Modular para la Cocina, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta última a que abone a
la parte actora la cantidad de 1.235,65 euros
que se fija como indemnización por el con-
cepto dicho, así como, además, los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta el 12 de enero de 2009, en que el

trabajador presta servicios para otra empre-
sa, en cantidad de 8.920,47 euros,

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Moya García,contra doña Francisca
Alexandra Aguilera Riera, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 22 de octubre
de 2008 ha tenido entrada en este Juzgado el
anterior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 8 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En virtud, visto el precepto citado, y de-
más de general y pertinente aplicación, dis-
pongo:

a) Despachar ejecución a instancias del
letrado don David Moya García, contra
doña Francisca Alexandra Aguilera Riera,
por la cantidad de 1.096,36 euros, más
219,28 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
doña Francisca Alexandra Aguilera Riera,
que se hallen en su domicilio de la calle Los
Yeros, número 17, segundo izquierda, 28029
Madrid, librando a tal fin testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bienes
en cuantía suficiente para cubrir las cantida-
des por las que se despacha ejecución, y a
quienes servirá el mismo de mandamiento en
forma, pudiéndose solicita, si preciso fuera,
el auxilio de la fuerza pública así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía a suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismo s y a tal fin, ex-
pídase los correspondientes oficios y man-
damientos al señor jefe provincial de Tráfi-
co, ilustrísimo señor alcalde, Servicio de
Índices de Registro de la Propiedad, Geren-
cia de Gestión Catastral y al señor director
de la Agencia Tributaria. En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos y las cantidades pendientes de de-
volución de la Agencia Tributaria.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores, depósitos de ahorro o
análogos.

Notifíquese la siguiente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno contra la misma.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a contra doña Francisca Alexan-
dra Aguilera Riera, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Diane Rosette Mamadou, contra doña Ade-
lina Quesada Monteagudo, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Diane Rosette Mamadou, contra doña
Adelina Quesada Monteagudo, por un prin-
cipal de 2.046 euros, más 204,60 euros en
concepto de intereses y 204,60 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-


